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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

 

Los Patios, tres de junio  de dos mil veintidós 
 

 

 
Proceso: Incidente regulación de honorarios 

Radicado: 544053103001-2018-00174-00 

Incidentalista: SERGIO ENRIQUE MATAMOROS IBARRA  

Incidentado:  LUIS ORLANDO ASCENCIO AYALA  

 

Obra en el trámite  solicitud del apoderado del incidentalista, 
de fecha 25 de abril de 2022, en el que requiere se ordene la 

entrega del depósito judicial por la suma de $4.839.015 por 
concepto de honorarios fijados en segunda instancia por el 

Honorable Tribunal Superior de Cúcuta – Sala Civil Familia 
(archivo 18 cuaderno 2), de igual manera el 26 de abril de 2022 el 

apoderado del incidentado solicita la terminación del incidente por 
el pago total de los honorarios contenidos en la decisión de 
segunda instancia proferida el 25 de octubre de 2021 que fijo los 

honorarios en el monto ya señalado, aportando prueba de la 
consignación pertinente (archivo 20 cuaderno 2). 

 

Este despacho deja constancia, que no obra en el tramite la 

remisión de la decisión tomada en segunda instancia. No obstante 
ante la coincidencia del valor reportado, se ordenara la entrega del 
depósito para evitar mayores erogaciones a las partes causadas 

por la mora en la entrega del dinero consignado a órdenes del 
despacho y se aplazara la terminación y archivo del incidente 

hasta tanto no se incorpore al trámite la resolución judicial 
correspondiente. 

 

En consecuencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 

  

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:   Ordenar entregar el depósito judicial por valor de cuatro 

millones ochocientos treinta y nueve mil quince pesos ($4.839.015) a 
órdenes del Sr. SERGIO ENRIQUE MATAMOROS IBARRA identificado 
con la CC 13.445.941 de Cúcuta. 

 
SEGUNDO:   A través de Secretaria del despacho, solicítese a la 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 035  
Hoy: 06 de junio-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

Secretaria de la Sala Civil del Tribunal Superior de Cúcuta la 

remisión de la decisión de segunda instancia tomada frente a la 
apelación de la decisión del 10 de septiembre de 2021 proferida 

por este despacho. 
 

TERCERO:  Una vez se tenga la información previa, ingrese al 

despacho para decidir sobre la terminación del incidente.  
 
  

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE  

 

 

  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 
digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. Se deja 
constancia que la página del aplicativo de la firma electrónica presenta inconvenientes para su ejecución) 
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